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Serán rascrltorea torzosoi i U Gaceta todo» 
los pueblos del Archipiélago erigido» civilmente 
pkgando su importe lo» qne puedan, y supliendo 
por los demás lo» fondos de la» respectiva» 
provincias. 
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Se declara texto oficial, ,y anténtic» el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Deereic i * ao <h Febrero d t iS6t . ) 
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MUÍISTBRIO DE ULTRAMAR.—Nám. 87.—Excmo. 
5rr_VÍ8ta la carta oficial níim. 2443 de 2 de 
Marzo de 1895, en que remite copia del expe». 
diente relativo á la rectificación de la Eeal órden 
de este Ministerio de 29 de Octubre de 1894. 
por la que se señalan nuevos derechos de impor
tación á la Cerveza y sidra extranjera, S. M . el 
ítoy Ol- ^ S-) Y en sa noml>re Ia Reina Regente 
del Reino, se ha servido aprobar la disposición 2.a 
áel decreto diotado por V . E. en 24 de Diciembre 
de 1894, que determina los derechos que han de 
abonar dichos géneros, según hajan sido ó no e m 
barcados en el puerto de su procedencia antes del 
12 del mismo mes fecha en que se t rasUdó á las 
Aduanas la Real órden de 29 de Octubre de 1894. 
—De Real órden lo digo á V . E . para su cono-
amiento y demás efectos.—Dios guarde k Y . E. 
nraolios años. Madrid , 8 de Enero de 1896 .—To
más Castellano.—Sr. Gobernador general de F i l i 
pinas. 

Manila 19 de Febrero de 1 8 9 6 . — C ú m p l a s e , pu-
Wíqnese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
pura los electos correspondientes. 

BLANCO. 

Es copia.—El Subintendente, A . Ossorio. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 28 de Febrero 
de 1896. 

Parada, Artillería y Provisional cúm, 2.—Jefe de 
'̂a, Sr. Coronel de Artillería, D . Vicente Ariumendi 

Jándems.^lmaginaria, otro de la 4.a 1,2 Brigada, 
^ piego de Pazos Alfonso Martell.—Hospital y pre
nsiones, Provisional cúm. 2, 4.0 Capitán.—Vigilan-
c,a de ¿ pié Provisional núm. 2, 5.0 Teniente.—Pa-
*eo de enfermos, Provisional núm. 2. 

Oe órden de S. E . - r B l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

^ LA M. N. I. Y s. L . CIUDAD DE MANILA. 
En vi r tud de lo acordado por el Excmo. A y u n -

«aiiento en sesión ordinaria celebrada el 7 del 
^toa], se Cüncurso público por el t é rmino de 

^ias, contados desde el siguiente en qne apa-
j^zca eite anuncio en la «Gaceta oficial,» entre 

0ctores y Licenciados en Medicina y Cirujía por 
diversidades Española? , para la provisión en prox 

^ 8̂S P^233 <lue resultan vacantes de 
édiccs de la Beneficercia Municipal de los dis-
itos Norte de Intramuros, Norte de Tondo, San 

José (Trozo), Este de Sampaloc, Malate, San Fer«» 
nando de Dilao y Ermi ta . 

Lo que de órden del I l t m o . Sr. Alcalde Vices 
Presidente, se publica para genera! conocimiento 
debiendo presentar los que deseen optar á dichas 
plazas, sus solicitudes debidamente documentadas 
en esta Secretaría dentro del citado plazo. 

Manila 25 de Febrero ^de 1896.—Bernardino 
Msrzano. 2 

Habiendo terminado en el mes de Eaero próxU 
mo pasado, el tiempo de arriendo de los nichos de 
adultos y párvulos cumplidoá y prorrogados del 
Cementerio general de Dilao, respecto de los ca
dáveres que contienen los mismos, cuyos nombres 
se relacionan h continuación. E l Sr. Alcalde de 
esta Ciudad en decreto de esta fecha se ha servido 
disponer que los interesados que deseen renovar el 
indicado arriendo lo verifiquen en el plazo de diez 
dias á contar desde el siguiente en que aparezca 
f>sfee armncin ea IR Gareia oficial, en la inteligen
cia que de no hacerlo así serán desocupados los 
nichos y depositados en el osario común los restos 
que contengan los mismos, pudiendo los interesados 
recoger las lápidas que tuviesen aquellos dentro del 
té rmino de un mes, contados desde el siguiente al 
del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario queda rán á beneficio del expresado Cemen
terio y se venderán en conoierto público ingresando 
su importe en las Cajas del municipio, 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cum
plidos los cinco años y ios prorrogados cumplidos 
los tres años que han vencido sus plazos. 
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D. Diego Pisorno y Arjona. 
Fr. Gabriel Fernandez. 
D. Vicente Crespo y Ramos. 

» José Ignacio Lansirica. 
D.a Rosario Orozco de Sé« 

ñeca. 
D. José de la Linde. 
D.a Celestina Roxas y Car

pió. 
D. Pedro Lf jarza y Incha-

nrbe. 
D. Benito Miranda. 

Párvulos. 

¿5 Parroq.s g 

2 Catedral. 5 Consuelo Sánchez. 
TS Binondo. 31 
5 4 Qaiapo. 7 
10 catedral. 6 
13 Ermita! 9 
18 Binondo. 11 
23 Dilao. 10 

María de la Concepción Fernandez 
Manuel Salgado y Reyes. 
Gregorio San José. 
Rafael Moreta. 
Alberto Iglesias. 
Olimpia Valdez. 

Manila, 21 de Febrero de 1896.=Bernardino Mar-
zano, 3 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Don Ciriaco Gutiérrez, se servirá presentarse por 
si ó por medio de apoderado en el Registro de esta 
Intendencia general para un asunto que le interesa. 

Lo que se anucia en la Gaceta oficial para cono
cimiento del interesado* 

Manila, 22 de Febrero de 1896.—El Subinten
dente, Alvarez Ossorio, 

Sección de Impuestos Indirectos* 
Negociado 3.0 

El Excmo. é l l tmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, en acuerdo fecha 31 de Enero último, ha 
dispuesto que el dia 6 de Marzo próximo, á las 
diez en punto de su mañana se celebre ante la» 
Juntas de Reales Almonedas de esta O pital y en 
la del Gobierno P. M. de Isla de Negros, la 
2.a subasta pública y simultánea de un terreno bal-
dio enclavado en los sitios de Canibuogan y Lanaan, 
del barrio de Sicaba, jurisdicción del pueblo de 
Cádiz Nuevo de dicha provincia, denunciado por 
D. Adriano Diez Tolentino, bajo el tipo de pe
sos 654'38 en progresión ascendente y con extricta 
sugeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

Manila, 5 de Febrero de 1896.=E1 Subinten
dente, A. Ossorio. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldio situado en la jurisdic
ción del pueblo de Cádiz Nuevo de la provincia 
de Negros Occidental, denunciado por D. Adriano 
Diez Tolentino. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta UQ 

terreno baldio realengo en los sitios denominados Ca-
nibungan y Lanaan, barrio Sicaba jurisdicción del 
pueblo de Cádiz Nuevo de cabida de 124 hectáreas, 
46 áreas y 88 centiáreas cuyos límites son: al Norte, 
terrenos denunciados por D, Felipe Gregorio Diez; 
al Este, terrenos denunciados por D. Ramón Rivera; 
al Súr, con el rio Sangay y montes del Estado y 
al Oeste, montes del Estado. El terreno descrito 
está atravesado por los arroyos Canibuogan Baco 
y Lanaan. €1 

2. a La esagenaeión se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de 654 pesos, 38 cén 
timos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 
P. M. de la provincia de Negros Occidental en el 
mismo dia y hora que se anunciará en la Gaceta 
de Manila, 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará princi
pio el acto de la subasta y no se admitirá explica* 
ción ni observación alguna que la interrumpa, dán . 
dose el plazo de diez minutos á los licitadores para 
la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del sello lO.o expresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar 
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parte en la liciíación haber consigna en la Caja 
general de Depósitos 5 en la Administración de Ha* 
cienda de la provincia de Negros Occidental la can* 
tidad de pfs. 32 71 7(8 que importa el 5 p g 
aproximadamente, del valor en que ha sido tasado 
el terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador esta carta de pago que ser
virá de garantía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cujo 
concepto no se devolverá ésta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compro
miso. Tampoco le será devuelta la carta de pago al 
denunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida a! expediente Ínterin no tras
curra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 
6 renuncie el mismo, 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando 
Jos pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán 
la cédula personal si son espafioles ó extranjeros, 
y la patente de capitación si pertenecen á la raza 
china, cuyos pliegos numera rá correlativamente el 
Secretario de la citada Junta. 

8. a Uaa vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto a 'ganó, quedando por consi 
guíente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
U recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en a ta v i z, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor salvo el derecho 
de tanteo establecido en ¡a. cláusula 12. 

10. 8i resultaren dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez mi 
nutos á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas; y transcurrido dicho término, se con
siderará el mejor postor al licitador que haya me
jorado más la oferta. En el caso de que los licita
dores de que trata el párrafo anterior, se oegáran 
á mejorar sus proposiciones, se a judicará el ser
vicio al autor del pliego que se eocusníre señalado 
con el número ordinal más baj >. Si resultase ia 
misma igualdad entre las proposiciones presénta las 
en esta Capital y la provincia de Negros Occiden
tal la rmeva licitación oral tendrá efecto ante la 
Jvipta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida an
ticipación. El licitador ó licitadores de la provincia, 
cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto personalmente ó por 
medio de apoderado, entendiéndose que si así no lo 
verifican renuncian su derecho. 

1 1 . El actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los Vocales de la 
Junta. En tal estado unida al expediente de su ra
zón, se elevará á esta lutendencia general para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serio 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por esta lotendeacia gene
ral notificará al denunciador de la mejor oferta por 
si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo: 
6 sea el que se adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
esta Intendencia general, ó por la Subalterna de 
Negros Occidental segúo el punto que haya el 
mismo determinado, á cuyo fin será obligación pre
cisa del denmciador el expresar en la proposición 
que presente á la Junta de Almonedas la residencia 
del mismo ó de persona" de su confianza que resida 
en esta capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12 será el de ocho 
dias después de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de Jos ocho dias á que se refiere la cláusula ante
rior y de ella se dará un recibo por este Centro dii 
rectivo ó Subalterna de Negros Occidental según se 
presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expe
diente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere á la 
Intendencia general para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Es
tado, podrán hacer el pago en cuatro anualidades 
si su importe estuviese comprendido entre pfí. 201 
y 1,000; en cinco cuando lo esta entre 1 001 y 

'Mi ar — 
5.000 y en seis desde 5.001 en adelante, según 
lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento de 
26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario,del terreno subastado paga rá 
el importe del primer plazo, y además el 8 p g del 
precio de la., adjudicación dentro del término de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que 
se le notifiqae el decreto de adjudicación por la In 
tendencia general, 

19. Si trascurrido e! plazo da treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición 
anterior, se dejara sin efecto la aájudicacióo, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable 
al pago de la diferencia que..hubiere entre el p.ri--
mero y sucesivos remates, si se hubiese'tenido que 
rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
pnmer' plazo ó anualidad, firmará y entregará en 
la Tesorería en que se efectúe el pago, tantos paga
rés cuantos sean los plazos, que queden en descu
bierto, ; - ... 

21 . El comprador que dejare transcurrir quince 
dias sin retirar el pagaré correspondiente á la 
anualidad vencida, incurrirá ríesde luego en el re
cargo da uno p g mensual de demora por los per
juicios que ocasiona al tesoro. 

22. E l comprador que quisiera satisfricer de 
presente el importe total de cantidad en que le haya 
eido adjudicado el terreno, se le descontaiá el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna 
carta de pago equivalente al primer plazo ó anuali
dad del valor del terreno y derechos legales, se Id 
otorgará la correspondiente escritura de compra
venta por el I l tmo. Sr. Subintendente general ó 
por la Subalterna á donde hubiere tenido lugaf* la 
subasta, según el adjudicatario tenga por coaveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satis
fecho el valor total del terreno, este quedará hipo
tecado á la Hacienda y no se levantará dicha hipo
teca hasta que por esta Intendencia general se 
expida una certificacióu haciendo constar que el 
comprador tiene satisfecho su importe al Estado. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos loa incidentes á qua dón lugar 

los eApedieutes formados para la subasta da los 
terrenos baldíos realengos, se resolverán guberna
tivamente Ínterin los compradores no estén en plena 
y pacífica posesión y por tanto, ías reclamaciones 
que se entablen se resolverán siempre por ¡a vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión da los terrenos subastados serán igual
mente de la compotencia administrativa, como tam
bién el entender en^el exémen de la resolución de las 
dudas sobre límites y copdición de la posesión dada. 

Tercera. El error tolerab'e en las mediciones de 
baldíos realengos, será e' de 5 p g de la cabida to
tal. Cuando excvda de dicha cantidad y no pase del 
15 p § , el mismo poseedor del terreno tendrá dere
cho á la composición de la parte sobrante, por el 
precio de tasación que corresponda, considerada como 
baldía; pero si el exceso fuese mayor del 15 pg ' , se 
sacará á subasta con obligación por parto del re
matante de indemnizar al poseedor el importé de 
las mejoras si las hubiere, apreciándose estas por 
un perito nombrado por cada parte, y por un ter
cero, designado por la Admioistracióo, en caso de 
discordia. Cuando el error de la medición exceda 
de 15 p g , se instruirá expediente para exijir á loé 
funcionarios facultativos que la hubiesen ejecutado, 
la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechoe del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 5 de Noviembre de 1895,—El Subinten
dente general, M. Sastrón.—Es copia, A. Oasorio. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . vecino de . . . , que habita calle 
de . . . , ofrece adquirir un terreno baldío rea
lengo enclavado en el sitio de , . . . de la j u 
risdicción . . . . de la provincia de . . . en 
la cantidad de . , . . con la entera sujeción al 
pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de . . . . l a 
cantidad de . . . , exigida en la condición 6,a 
del referido pliego. 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION 
D E LAS ISLAS FILIPINAS 

E l l l t m o . Sr. Director general, por ao^ 
esta fecha, ha tenido á bien disponer qu8 ^ 
27 de Marzo próximo venidero á las diez 
m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de 
de esta Dirección general y en la Subaltgj 
la provincia de Cagayan, 1 .a subasta 
y s imul tánea para arrendar por ua trieaio, 
ció del Juego de gallos de dicha provine a, ú 
t ipo en progresión ascendente de quince milt, 
y seis pesos (pfs. I5 .036f00) durante el i, 
con entera y estricta sujeción al pliego de ^ 
clones inserto en la «Gaceta» n ú m . 301 
pendiente al dia 30 de Octubre del año 
pasado. 

Dicha Subasta t end rá lugar en el SiléL 
actos públicos del expresado Centro directivo 
ea la casa núco. 1 de la calle del Arzobi 
quina á la pLza de Morlones ea Intramuros 
diez en punto del citado día . Los que desee 
en la referida subasta podrán presentar sua pJ 
clones extendidas en p^pel del sello lO.o acoj 
fundo precisamente por separado el dacamen 
garant ía correspondiente. 

Manila, 18 de Febrero de l c 9 6 . — E í Je íe | 
a de Gobernación, Ricardo Solier. 

» 3 
E l Ilfcmo. Sr. Director geseral^ p^r aouetdi 

esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
30 de Marzo próximo veaider.o á las diez | 
mañana, sa celebre ante la Junta de coaoie 
de esta Dirección general y en la Subalterna 
provincia de Uoilo, 2.o concierto público, y sinJ 
neo para arrendar por un trienio el servicio 
Juego de gallos del 2.o grupo de dicha proíi 
bajo el tipo en progresión ascendente de m\ \ 
cientos setenta y cinco pesos y aoveati y tres 
tifiaos (pfs. 1.775*93) durante el trienio coa ecj 
y estricta sujeción al pliego de coadicionea ÍHÜ 
en la cGaceta oficial» núm. 307 correspondí 
al dia 5 de Noviembre del año úl t imo. 

Dicho concierto teadrk lugar en el salón de 
públicos del expresado Centro directivo sit» « 
casa L Ú n . 1 de la calle del Arzobispo esquinal 
plaza de Morlones eu lutramuros á las diei 
puuto del citado día. Los que deseen optar en 
referido coacierto podrán presentar sus proposioiíj 
extendidas en papel del sello 10.o acompañu 
precisamente por separado el docu acato de gara 
correspondiente. 

Manila, 18 de Febrero de 1896 .—El Jefe de 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

El I l tmo . 8r, Director general, por aoierdo 
esta í ech í , ha tenido á bien disponer que el dú 
de Marzo próximo venidero á las diez de su 
ñ .na, se celebre ante la Junta de conciertos de 
Dirección general y en la Subalterna del disi 
de Zamboacga, 2.o concierto público y aimil^ 
para arrendar por un trienio el impueito ebeí 
ruages, carros y caballos de dicho distrito baj'l 
tipo en progresión ascendente de ciento ochen»! 
uu pesos y cincuenta y ocho cént imos (pfs. ISI''? 
anuales con entera y estricta sujeción al plieg'M 
condiciones inserto en la «Gace ta oficial» núai 
correspondiente al dia 3 de Julio del año i&A 

Dicho concierto t end rá lugar en el Salón de^ 
públicos del expresado Centro directivo sita eJi 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquió»á 
plaza de Morlones en Intramuros á las die2' 
punto del citado dia. L o i que deseen optar 61 
referido concierto podrán presentar sus propo811' 
nes extendidas en papel del sello lO.o aoo"1! 
ñando precisamente por separado el dooumeDw 

' garant ía correspondiente. 

Manila, 18 de Febrero de 1 8 9 6 . — E l Jefe^ 
Sección de Góberaación, Ricardo Solier. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo dfl 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia ^ 1 
Marzo próximo venidero á las diez de su inafl jj 

i se celebre ante la Junta de conciertos de est* 
j rección general y en la subalterna del di8tr,t0 
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-Moroog. 4.0 concierto público y siumltáneo para 
reada1" por un trienio e! arbitrio de !a matanza y 

rmpie&a de reses de los pueblos de Angono. Boso^ 
hoso, Baras, Qaisao y Jalejala de dicho distrito, bajo 

I tipo en progres 6íi! ascendente de veintitrés pesos 
seteni* y uo céaíinaos (pfs. 23 71) anuales con 

Jntera y exíricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial nüm. 187 correspón
d e t e al dia 8 de Juiio del año ú timo. 

bicho concierto tendrá logaren el Salón de actos 
jrábücos del expresado Centro directivo sita en la casa 

. núm 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
¿e Moriones en Intramuros á ias diez en punto del 
ci{aJo dia. Los que d-seen optaren lo referido con-

ieíectó podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en pap6* del sello 10.0 acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía correspon-

• diente. 
Manila, 18 de Febrero de 1896 —El Jefe de la 

geccíóa de Gobernación, Ricardo So'ier. 3 

El lltmo. Sr. Director g-nera! por acuerdo de esta 
í-cna, ha tenido á biso disponer que el dia 30 de 
Sáarzo próximo venidero á las diez de su mañana, 
¡e celebre ante la Junta de conciertos de esta Direc
ción general y en la subalterna de la provincia de 
Calfimianes, 2.0 concierto público y simuWneo para 
arrendar por un trienio el arbitrio de la matsnz* y 
limpieza de reses de dicha proviLCia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de ochenta y cinco pesos 
y cuarenta y tres céatimot (pfs. 85 43) anuales con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 

iaserto en la Gaceta oficial nurn. 234 correspon-
iifcDíe al dia 24 de Agosto del año ú'timo. 

Oicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
pübiicos dei expresado Centro directivo sita en la 
oasa níiin. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros a las diez en punto 

-del citado dia. Los que deseen optar en lo referido 
concierto podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.o acompañando precisa-
maníe por separado el documento de garan t ía co
rrespondiente, 

Manila, 18 de Febrero de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D B C A V I T E Y D E L A J U ^ T A 

A D M I N I S T R A T I V A . 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que á 
los 30 dias ambos inclusives de anunciado en \ \ 
Gaceta de Manila, ó al siguiente si es festivo á las 
oaca da su mañana se sacará á subasta la contrata 
para el suministro dé agua de Carriedo para este 
Arsenal y buques del Apostadero por el término de 

años con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación «e inserta, cuyo acto tendrá lugar 
aoíe la Junta especial de subastas que al efecto sa 
reunirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes da la señalada dedicando ios 
prisieros 30 minutos á las aclaracioaes que deseen 
toi licitadores ó puedan ser necesarias y los se-

iSUnios para la entrega de las proposiciones á cuya 
apertura se procederá terminado dicho último pbz ). 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
Modelo en pliegos cerrados extendidas en papel deí 
sei'.o competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
So serán admisibles,- advirtiéadose que en el sobre 
^e los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
^ la proposición con la mayor claridad y bajo la 
^brica del interesado. 

Gavite, 12 de Febrero de 1896.—Juan L . Demaría. 

^tervención de Marina del Apostadero de Filipinas. 
—Pliego de condiciones para sacar á licitación 
püblica el suministro do agua de Carriedo para 
el Arsenal de Cavite y buques del Apostadero 
por termino de 2 años. 

Condiciones especiales. 
La licitación tiene por objeto el suministro de 

*ttta para el abastecimiento en el Arsenal de Cavite 
* baques del Apostadero, al precio tipo de un peso 
cada metro cúbico. 

«»a E i pgua deberá ser de la llamada Carriedo 
3U9 es la que abastece actualmente a Manila y á 
^ Arsenal, 
. 3.a El asentista queda obligado á abastecer todos 

8 dias al Arsenal y buques, la cantidad de agua 

que se le pida la cual no será mayor de 30.000 
^UMillé -MmKt k caiJ ..... íhaiil ia • -ta-- . "«Uf 

4 a La embarcación Algibe d e b ^ á atracarse al 
costado de íos buques y á los muelles del Arsenal 
doode haya que dar agua. 

5.a Serán de cuenta del asentista los gastos 
que c :use el conducir el ugua desde la lancha 
«Aigibet á los Dapósitos siempre que estos no estén 
á más de 120 metros de donde pueda atracar la 
embarcación. 

Ob igaciones y garantías para el cumplimiento 
del contrato. 

6 a La licitación tendrá lugar ante la Junta es
pecial de subasta del Arsenal de Oavite el día y 
hora que aounciarán en la Qaceta de Manila. 

7. a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modeb extendida en papel de! 
selio 10.o y se presentarán en pliego cerrado ai 
pres denfe de la Junta, asi como también la cédula 
personal 6 la patente si el proponente e? natural 
del loaperio de China, sin cuyo documento no le 
será admitida la proposición. Al mismo tiempo que 
la proposición pero fuera del sabré que la contenga! 
eufi egará cada licitador un documento que acredite 
haber impuesto en la Tesorería Central de Hicienia 
d? estas Islas en metálico ó va ores admisibles por 
1> legislación vigente á ios t'pos que esta tenga es-
tableeidos la cantidad de 299 p^sos. 

S- él depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se h oleren en la Administración de Hacienda de 
Gavuv, habrán de ser precisamente en metálico. 

8. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncia al derecho á la 
puj.-i los q*ie abandonen ei local sin aguardar la ad-
jadicación la cual tendrá lugar por órden preferente 

1 de numeración de los respectivos p'iegos en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar 
su^ ( fertas. 

L'^s rebajas que se hagin tanto en las proposicio
nes como en la licitación oral se expresarán en la 
misma unidad monetaria que la adoptada para los 
prpoos tinos. 

9. a Ei licitador á cuyo favor se adjidique en 
defioiíiva el remate impondrá como fianza para res
ponder del cumplimiento d^ su compromiso en la 
Tesorería Central y en la forma que establece la 
condición 7.a la cantidad de 598 pesos. 

10. Será obligación del contratista empezar de 
samiüistro después de trascurridos diez dias conta
dos desle el siguiente al en que se notifique la ad-
judi 'acióo definitiva del servicio, verificando desde 
entonces las entrogas que se estipula en la coadi-
cióa 3 a acompañadas de las facturas gaí»s duplica' 
das. durante dos «ños cuyo plazo se contará desde 
la fe ha de la escritura. 

11. El contratista entregará el agua conduciendo 
desde su émbarcación ó Algibe hasta los Depósitos 
que te designen sin que pueda reclamar abono a l 
guno por los gastos que le orig'ne esta conducción, 
pero si dicho Depósito estuvieren á más de 120 metros 
que se expresa en. la condición 5.a y la embarca
ción no pudiese atracar buenamente al costado de 
los baques, ó muelles riel Arsenal á donie hubiere 
que dar agua, se facilitarán en este caso al con-
tratisfa los auxilios necesarios al objeto de que sea 
posih'e la referida conducción. 

12. Si el contratista dejase de facilitar el «gua 
que ee le pida ó verificándolo resultase que el 
agua no eS admisible por no ser de la llamada de 
Carriedo segiín estipula la condición 2.a se le im
pondrá la multa del uno por ciento sobre el i m 
porte del precio de adjudicación de la cantidad 
pendiente de entrega por cada dia que esta de
more y si excediese de diez dias se rescindirá á la 
Hacienda y quedando subsistente las multas im-
pueitas. 

13. Para los efectos de la condición anterior y 
de la penalidad que para ella se impone al con
tratista se declara que se considerará excento de 
responsabilidad, aun cuando resultaren sin entre
gar la cantidad de sgua por valor del 5 p g del 
impoite total del pedido. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de 
cada entrega de las facturas-guías en la Ordena
ción del Apostadero, se expedirá por la misma l i 
bramiento de «u importe á favor del asentista con
tra la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, no teniendo derecho dicho asentista á . 
abono de intereses en casa de demora en la expe

dición de ios respectivos libramientos con arreglo á 
la Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el adjudicatario al otorga
miento de la correspondiente escritura que deberá 
presentar al Sr. Ordenador del Aposfedéro dentro 
de los difz dias siguientes a! én que se la o o t ü q a e -
la adjudicación del remate. Serán de cuenta del 
mismo ío ios los gastos que ocasionen en el expe
diente de subasta que COn arreglo á lo prevenido en 
Real órddn de 6 de Octubre de 1866, son los si
guientes: 

1. a Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliegos de condiciones en íes periódicos 
oficiales. 

2. a Los que corresponian según arahcal a! K J -
tario público por la asistencia y redacción de la* 
actas del remate asi como por el otorgamiento de 
la escritura y copia testimoniada de la misma y 

3. a Los de la impresión da 30 ejemplares de 
dicha escritura que ha de entregar el aseatista para 
uso de las oficinas, cuando más á los quince días 
del otorgamiento de !á misma. 

Por cada día de demora en la entrega de los. 
referidos impresos, se impon i r á ai rematante malta 
de cinco pesos. 

La escritura del contrato deberá contenec e l 
pliego de condiciones, la relación en & citada l a 

j fecha del periódico oficial en que dicho pliego set 
inserte, el testimonio del acta del remate, copia-
del documento que justifique el Depósito 6 garan
tía ex gida y la obligación del contratista para euta-

( piir lo estipulado. 
16. Los ejemplares de la escritura so "ifnprftm-

rán sin intervención a'guoa de ia Administración, 
debiendo el asentista presentarlos salvados ya lo» 
errores de imprenta con la correspondiente fé de 
erratas en ia inteligencia da que le seráa devuel
tos los que carezcan de e^te requisito. 

17. Alemas de las condicionas exorasadas re
girán para este contrato y su pú )!ica üciíación las 
presenpeiones del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y las generales aprobadas por el A l m i 
rantazgo en 3 de Marzo da 1869 insertas en la 
Gaceta de Manila, n ú m . s ^ y 36 del año da 1873: 
en cuanto no sa oponga á las coote-iidas en ettff 
pliego. 

Manila, 28 de Enero da 1893.=-!. A. , Antonio 
Martin. 

MO )ELO DB PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la 

calle de núm ( m su nombre 5 á 
nombre de N . N . para lo que se halla compefren-
temeote autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insartos ea I» 
Gaceta de Manila, núm. . . . . . de fecha . , . . . 
para ê  suministro de agua de Carriedo qua pue
dan necesitarse á los buques y otros ateaemnea de'c 
Apostadero durante dos años, se compromete á l le 
var efecto dicho servicio con extricta sojeción á 
todas las condiciones contenidas en ei pliego 
por ios precios señalados como tipos, ó con fafcja 
de tantos pesos y tantos céntimos por ciento tociu 
en letra. 

Fecha y firma del propooente. 
Nota.—Loa licitadores tienen el deber de consig

nar su domicilio y el punto de su residencia. 
Es copia, Juan L . Demaría, 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
{Continuación). 

Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general «fo 
Adminisíracióa Civil de 19 de Septiembre últ imo y 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.o del Seat , 
Decreto de 13 de Febrero del año próximo pasado» 
inserto en I * Gaceta de Manila correspondiente ai 
17 de Abr i l del citado año, se publica á continua
ción el resámen de las instancias solicitando compo
sición de terrenos, referentes á la provincia de Leyte 
presentadas antes de la expresada fecha de 17 á<¿ 
Abri l 

Instancias obrantas en la Inspección. 

Pueblo de Siloan. 
Nombres á e los interesados 

Urbano Lombris. 
Victoriano Gabon. 
Victoriano Baneig. 
Venancio Libat . 
Vicente Losa. 
Z icarias Dalubatan. 

Fecha de la fnitanda 

24 Abr i l 1882 
11 Jnlio i d . 
27 Marzo i d . 
29 Abr i l i d 
10 Agosta idL 
20 Marzo M 
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Puebh dt Leyte. 
D- Alejandro Afiil. 

Andrés Ahilar. 
Aniceto Granados. 
Agustín Ge fias. 
Agapito Villena. 
Afiaoo Abetar. 
Alejandro Pagadora. 
Aniceto Séptimo. 
Atanacio Me)lona. 
Agnstin Reoba]. 
Apolonio Giqae. 
Adriano Oria. 
Anselmo Vero. 

l o 
id 
20 

l.o 
11 
12 
i(t. 

7 
18 
3 

23 
16 

Mayo 1882 
. id. id. 

Abril 
Marzo 
Mayo 

id. 
Abril 

id. 
Marzo 
Abrií 
Marzo 

id. 
id. 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

[Se continuará.) 

Edictos 
"Ea Tirtnct de prov:dencia dictada cen esta fecBa en la fausa 

'Sufra. 44 centra D. lázaro Estrella Inexelso por falsificación de 
vedoTa de vecindad, se cita Il&ma y emplaza al citado procesado 
-spiara que ¿entro del t&nino de 30 dias á contar desde la pnblicanón 
-J5*! presente edicto en la Gaceta oficial de esta capital comparezca 
-pn este Jazgado sito en la calle de Salinas núm. 17 del arrabal 
Se Tonde al objeto de ser notificado de la real ejecutoria recaída 
«n la espresada cftusa siendo apercibido que de no verificarlo de 
-pararie loa perjuicios que hubiere lugar en derecho, e1 cual es in-
dio, casado con Teresa Guillen de 37 á 38 afios de edsd, natural 

vedno del pueblo de Navetas, hijo de Mariano y de Miguela 
".Imerso ya difuntos, C; pitrn mnnicipa! que ha sido deleitado pueblo 
«mpadroDado en la Cabecería ndm* 28 que administra D. Francisco 

rj íoree, sabe leer y escribir y no tiene apodo. 
Dado en Manila á 24 de Febrero de 1896.—Alberto Goncelldn. 

«^POT mandado de su Siía., Javier CsTallerfa. 

Por previdencia del Sr. Jcez de I.a instfneia de Binondó dictada 
en la cansa núm. 7If 3 For coacción, se cita, llama y emplaza al 
procesado chino Luarangco natural de Chinean China de 52 afíos de 
«dfd, carpintero residente que fué de la calle Barre?ona del arrabal 
«Je Binondo, á fin de que por el término de 9 dias contados desde 
l a fecha de la pnb icacién del presente edicto en la Gaceta oficial 
de esta capital comparezca en este Juzgado para ser notificado de la 
Hcal Ejecutoria recaída en dicha esnsa apercibido qae de no hacerlo 
3e parará el perjuicio que en derecho hubiere Ingar. 

Binondo 25 de Febrero de i896.=F. Gafiedo. 

^Bcn Manuel García y García, Juez de r a instancia en pro
piedad del Juzgado del distrito de Binondo de esta Capital. 

Por el présenle cito, llaico y emplazo al procesado chino Sy-
"•ffiiengeo de unos 30 afios de edad, de estatura alta, cuerpo robusto 
'«olor claro, cara redonda, pelo cejas y ojos negros, residente an-
tetleioente en el barrio de Timbngan del arrabal de Sta. Cruz 

-¿para que por el término de 30 dif 0 contados desde la publicación 
«le este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Jurgado para prestar declaración en la causa núm. 27 contra el 
-anism© y otro por hurlo, apercibido que de no hace; lo le pararán 
.3oa peijaieioB que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo 24 de Febrero de 1896.—Manuel G. García. 
-—-Ante mí, Agapito Oloriz. 

a3on Arturo Escsrio y Herrera Dáviia Capitán Ayudante del 
Batallón de Ingenieros de Filipinas y Juez instructor del mismo. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al soldado del 

2Batall6n Dalmaeio Balajadia Cipriano, natural de Ton do, provincia 
'de Manila, hijo de Andiés y de Eulogia, cuyas scSas son; pelo ne-
jgto «ijos negros cajas al pelo, color moreno, nariz chata, barba nin-
^ n a » boca regular, de un metro 672 milímetros, para que en el 
téimino de 30 dias contados desde la publicación de la presente en 
3a Gaceta de Manila, comparezca en el Cnartel de Ingenieros de 

-- «sta plaza para responder á los cargos qae resultan en la sumaria 
que instruyo por primera deserción y euagenación de prendas y que 
de no comparecer en el tiempo sefialado será declarado en releldia. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.), exhorto y re» 
juicio i- todas les autoridades civiles y mi itares para que practiquen 
activas diligencias para la captura del expresado £a!ajadia y caso de 
ser habido lo remi'an á mi disposición en el cnartel de Ingenieros 

añe esta plaza. 
Manila, S de Febrero de 1896.—Artaro Escario. 

SDOB Arturo Escario y Herrera Davila Capitán Ayudante del Batallón 
de Ingenieros de Filipinas y Juez instructor del mismo, 
por la presente requisitoriB, cito, llamo y emplazo al soldado 

¡del Batallón, Francisco Ruta Tejero, natural de Compostela/ provin
cia de Cebtí, hijo de Apolonio y de Juana, cuyas señas Eon; pelo 
aegro, ojos negros, cejas al pe'o color moreno, nariz regular barba, 
a u n í u n a , boca regular, de en métro 385 mi.ímetros para que en el 
término de 30 dias contados desde la publicación de Ja presente en 
5a Gaceta de Manila, comparezca en el cuartel de Ingenieros de 
esta plaza para responder á Jos cargos que resultan en la sumaria 
íjue inetruyo por la falta grave de primera deserción y enageneción 
de prendas y que de no comparecer en el término stBalado será de-

.-«laríido en rebeldía. 
A la vez en nembre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y re» 

-«juicio á todas las autoridedes civiles y militares para que practiquen 
a activas diligencias pera ia cí.ptura del expresado Ruta y csso de ser 

Ji ibido lo remitan á mi disposición en el cuartel de Ingenieros de 
3Kata plaza. 

Manila, 28 de Enero de 1896.—Arturo Escario, 

D . Leopoldo Peña Burdá'o l.er Teniente del Eegimiento de 
Línea Provisional nüm. 1 y Juez instructor del expediente que se 
sigue al soldedo de la 4.a Compañía de este Regimiento Juan Balena 
Pajsrillan natuial de Bulacán provincia de Bulácán cuyas señas son: 
pelo negro cejas id. ojos id, nariz chata boca regular barba nada 
frente regular y su estatura un metro seiscienics milímetros fué 

| íiíiado cómo sustiluta del soldado Modesto I arias Alimboa, tubo en
trada en caja en 30. de Mayo de 1895 For la ía'ta grave de pr i . 

i mera deserción Eimple y usando de las faculttdes que me conceden 
JfcS Reales ordenanzas per e) presente segundo edicto llamo y em
plazo t-l referido soldido Juan Balería Pajarillan, cuyo actual paia« 

\ dero se ignora el día 10 de Dicieu bre de 1895 que falta á las listas 
jft^ie ordenanza para que comparezca á este Juzgado militar que tiene 

su residencia oficial en el cuartel «Fábrica de Tabacos» de esta 
plaza dentro del término de so dias á contar desde esta fecha ro
gando á todas las autoridades tanto civiles como militares dispongan 
su aprehensión donde ínero hallado por estar á sí mandado por su 
mageatad. 

Dado en Carite á Ies 28 dias del mes de Enero de i896.=Leo-
poíáo Pefia 

Don Francisco Javier de Gastambide y Delgado, Teniente de Navio 
de la Armada Ayudante de la Comandancia de Marina y Juez íns-
trnctor de la misma. 

Por esta segunda requisitoria, cito llamo y emplazo al indiTÍduo 
Victorino Sánchez, natural del pueblo de Lingayen de la provincia 
de Pangasinan de r5 años de edad de estado soltero, hijo de Simeón 
y :de Juana Santos y últimamente ha yivido en la calle de Raja 
Matanda del distrito de Tondo en casa del sastre Dámaso Santos, 
para que en el término de 20 dias se presente en este Juzgado de 
Marina ante mi á responder de los cargos qae le resulte en la 
sumaria ntím. 92 que instruyo contra el mismo por hurto, advir
tiéndole que si transcurrido el plazo de la requisitoria no compare
ciese 6 no fuere habido se le declarará en rebeldía. 

Manila 7 de Febrero de 1896.—Francisco J . de Gastambide.—Por 
su mandato, Grabiel Sucgang 

Don & dolfo Gómez Rube Teniente de Navio de la Armada Ayudante 
de eeta Comandancia de Marina y Juez instructor de la presente. 

Por esta primera requisitoria citd liamo y emplazo al individuo 
Diego Villanco, ratural de Batang provincia de Cápiz de 30 años 
de edad soltero, hijo de Aristón y de Leona contramaestre que fué 
del vapor cCármen» para que en el término de 30 dias á contar 
desde la inserción en la Gaceta oficial de esta capital se presente en 
este Juzgado de Marina, ante el Sr. Juez que suscribe á responder 
de los cargos que le resultan en la sumaria núm. ri5 que instruyo 
por robo, advirtiéndole que si trascurrido el plazo de la requisitoria 
no compareciese y no fuese habido se le declarará en rebeldía. 

Manila 6 de Febrero de 1896 ==.\dolfo Gorntz.—For su mandato, 
Anastacio del Rosario. 

Don Adolfo Gómez Rube, Teniente de Navio de la Armada Ayu
dante de esta Ccmandatcia de Marina, y Juez instructor de la 
presente. 

Por esta primera requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo 
Igmcio Agüito y Adona, natural del pueblo de Hagonoy de la 
provincia de Bulacán de 39 años de edad casado piloto que fué del 
casco núm. 205 hijo de Manuel y de Gavina, empadronado en la 
Cabecería núm. 1 de Pablo Pefialosa del gremio de naturales de 
Binondo jpara que en el plazo de 30 días se presente en este Juzgado 
de Marina, ante el Jaez que suscribe á responder los cargos que le 
resultan en la sumaria núm, 6 que instruyo por riña con lesiones 
advirtiéndole que sí trascurrido el plazo de esta requisitoria no com
pareciere y no fuese habido se le declarará en rebeldía. 

Manila 5 de Febreio de 1896.— Adolfo Gcmez.=Por su mandato, 
Anastacio del Rosario. 

Don Gerardo Prichard y Jones, Capitán de Caballería Juez permanente 
de causa de la Capitanía general y de la instruida contra el 
paisano Sinforoso Cuya y otros por el delito de robo en cuadrilla» 

Por la presente requisitoria llamo cito, y emplazo á Tranquilino 
Atienza de 36 afios de edad natural de San Juan de Bocboc 
provincia de Batangas hijo de Mariano é Inés Ansurang para que en 
el término de 30 dias contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Manila, comparezca en este Juzgado Militar 
sito en la plaza de Palacio núm- 3 Intramuros, para responder los 
cargos que le retultan en la cau-a arriba citada bajo apercibimiento 
de que sino con parece en el plazo fijado será declarado rebelde 
sufriendo el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (<\. D- g.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades tanto civi es como militares para 
que practiquen activas diligeucias en busca del referido procesado 
y caso de ser habido lo rt mitán á este Juzgado Militar. 

Dado en Manila á 7 de Febrero de 1896,—El Capitán Juez 
instructor, Gerardo Prichard. 

Don Gerardo Prichard y Jones, Capitán de Gaballeiía Juez perma
nente de causas de la Capitíñía General y de la instruida contra 
el paisano Sinforoso Juila y otroi por el delito de robo en 

cuadrilla. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Sinforoso 

Julia de 37 años de edad natural de Dolores provincia de Tayabas 
hijo de Gregorio y Severína Arseo para que en el término de 
30 dias contados desde la pnbJictción de esta requisitoria en 
la Gíceta de Manila comparezca en este Juzgado Mayor sito en la 
Plaza de Palac o núm. 3 Intramuros para responder á los cargos 
que le resultan en la causa arriba citada bajo apercibimiento de que 
sino comparece en el plfzo fijado será declarado rebelde sufriendo 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades tanto civiles como militares para que 
pracüquen activas diligencias en busca del referido procesado y caso 
de ser habido lo remitan á este Juzgado Militar. 

Dado en Manila á 7 de Febrero de 1896.—El Capitán Juez ins
tructor, Gerardo Prichard. 

Don Mariano Ferez de Guzman Teniente de Navio de la Armada, 
Capitán del Puerto de Aparri y Ayudante de Marina del distrito 
de Cagayan. 

Por el preserte edicto cilo, llamo y emplazo al individuo Vicente 
Arualrn, natural de Aparri (Cagayan) de 43 £ños de edad, de estado 
soltero arráez que ha sido del barangsyan SanlRoque de esta matrícula 
para que en el té imino de 20 días á contar desde la fecha de su 
publicación se presente en esta Capitanía del Puerto para responder 
sus cmgos en la sumaria que contra él se instruye sobre el abandono 
que se hizo á dicho Barargayan llevándose además efectos del 
mismo sin conocimiento previo de su armador ni de esta Capitanía 
del puerto y de no preeentarse en el término prefijado será juzgado 

en rebeldía. 
Aparri 30 de Enero de 1896.—Mariano Pérez de Guzmán.—Por 

su mandato, Isabelo Acba Cruz. 

Don Alejandro Picazo Subiza, l .er Teniente Comandante de la 5.a 
Subdivisión de la Sección de Guardia Civil Veterana y Juez ins
tructor de la causa seguida contra el guardia de 2 a clase de la 
6.a Dámaso Jolaton Cabacang por exederee de licencia. 
Por la presente requisitoria, cito llamo y emplazo á DámasJ Jola

ton Cabacang, guardia de 2.a c ase de la 6 a Subdivisión de la Sec
ción de Guardia Civi l Veterana, natural de L a Granja, provincia de 
Simar; hijo de Hilario y de Leona, de esu do soltero y de oficio 
labrador, cuyas sen s j ersonales son las siguientes: pelo cejas y ojos 
negros, nariz chata, boca regular, barba ninguna y color moreno, de 
estatura un i t é . r o 630 mmmetros, para que en el término de 30 
días contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Manila, comparezca en este Juzgado de instrucción silo en el 

Cnartel de la Subdivisión de Binondo, para responder á loi ctto^^l 
que le resultan en la causa que de órden superior se le slxue, j? 
no haberse incorporado,al terminar los dos meses de licencia por ̂  
fermo de por la superioridad le filé concedida para el citado p^, 
de La Granja de la provincia de Sámai; bajo apercibimiento de . 
sino comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía sigaj^ 
dolé los perjuicios á que hubiere luger. 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.). «xhorto y 
quiero á tod»s las autoridades tanto civiles como militares, para qj 
practiquen activas diligencias en busca del referido acusado; y ^ 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segmid^ 
debidas á mi disposición, pues así lo hé acordado en providencia 4 
este dia. 

Dado en Manila, á 28 de Enero de iSge.-^Alejandro Picazo. 

Don Rafael García Cacero 1 er Teniente de ao Tercio de ̂  
Guardia civil y Juez instructor de causas militares. 

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Alejaaj,, 
Aliepala Bana»g natural y vecino de Lemery de 34 años de edij 
soltero de regular estatura, color moreno ojos y pelo negros bul, 
ninguna picado de viruelas para que en el término de 30 dias 
tados desde la publicación de esta lequisitoria. en la Gaceta de Macju 
se presente en este Juzgado sito en la casa cuartel de la Guari, 
civil del pueblo de Lemery de esta provinc'a de Batangas, donj( 
será oído en justicia en la causa núm. 442 que Be le sigue por rol, 
en cuadrilla, y de no presentarse en el plazo marcado será declarâ , 
rebelde con los perjuicios consiguientes. 

Lemery 26 de Enero de 1896. —Rafdel García Cacero.—Por 
mandato del Sr. Juez, E l Secretario, Bartolomé Magtibay. 

Don Manuel Llano Sarrabia, 2.0 Teniente del Regimiento de LÍBÍ 
Provisional núm. 2 y Juez im-tructor nombrados por el Tenie^' 
Coronel Jefe principal del mismo en el expedieme que se il^ 
al soldado Dalmaeio Simoga Balabas, por la falta grave de primt,, 
deserción cometida en Iligan del dia 18 de Julio último. 
Usando de la jurisdicción que me concede al Código de jusiid 

militar, por la presente requisitoria llamo cito y eaiplazo Dalmica 
Simoga Balabas, soldado del expresado Regimiento natural t j | 
Gumduluan provincia de Bohol, hijo de Bernado y de Sofera, sollo 
cuyas señas personales son los siguientes: pelo cejas ŷ  ojos negin 
nariz chata color moreno, y estatura 1 métro 560 milímetros, pan 
que en el preciao término de 30 dias contados desde la publicacife. 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila, se presente á mi dispo.' 
sición en el cuartel del Fortin que en esta plaza ocupa el mencionadi 'aí 
Regimiento, á fin de que responda á los cargos que le resultan en d ^ 
referido expediente baio apercibimiento de que si no comparece a 
el plazo fijado ^erá dec'arado rebelde y se le siguirá el perjuicio qn c 
haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M el Rey (q. D. g ) exhorto y requien 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y á gentes di 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca k 
expresado soldado, y en caso de ser habido lo remitan en ch» 
de preso con las seguridades convenientes al local antes indicai 
pnes así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 29 de Enero de 1896—Manuel Llano. 
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Don José Fiqueras Iniz, r.er Teniente del Eegimiento de Lid 
Mindanao núm. 71 Juez instructor de !a sumaria por deserciii 
contra Regino Pulma soldado de la 4.a Compañía del Rfji 
miento de Línea Midanao núm. 71. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dichi 
Regino Pulma de 23 i.ños naturtl de Mangalan provincia 
Leyte estatura un metro 550 milímetros sus señas pelo negni 
ojos negros nariz chata barba ninguna boda regular color morew 
fren e regular aire marcial para que en el término de 30 di« 
á contar deide la fecha en que esta se pub ique se prcsenl 
en este Juzgado á mi disposición bajo apercibimiento de x 
declarado rebelde si no comparecen en el referido plazo. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey exhorto y requiero á toda 
las autoridades tanto civiles como militares para que practiqwj 
activas diligencias en su busca y caso de ser habido lo remitan 1 
mi disposición con todo seguridad. 

Marahui 14 de Enero de i « 9 6 . — E l Juez instructor, José Pique«M| 
— E l CaboSecretario, Catalino de Jesús. L;;5 

Brd 
Don José Cores Ramos 2 0 Teniente agregado del 21 Tercio de'Ljjj 

Guardia Civil y Juez instructor de la causa instruida contra To1^ 
Rodríguez y otros por el delito de robo en cuadrilla con hsiotKVl 
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y secuestro en el barrio de Tagulud del pueblo de Gapan de U 
provincia de Nueva Ecija. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo por segundaTB 
al individuo Gregorio Pangilinan de Lara de 28 años de edad, hif Olf 
de Flaviano y de Eduarda natural del pueb'.o de Arayat de esl 
provincia y empadronado en la Cabecería núm. 5o ê ^ Juh"1 * 
Jesús para que dentro del término de 20 dias contados desde ü 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial se presenta t' 
este Juzgado á prestar su declaración en la c.tada causa apercibí > 
que de no hacerlo dentro de dicho término se le parará el perjulO pi 
á que en derecho haya lugar. 

Dado en san Fernando de la Pampanga á 6 de Febrero de i 
—José Cores Ramos. 
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Don Gerardo Prichard y Jones, Capitán de C ballería Juez pena* 
nente de causas de la Capitanía General y del expediente 'nstrl11 
en averiguación del paradero de una causa proseguida al CarabiD» 
Ramón Santos Paz. 

Usando de las facultades que ¡e concede el art. 386 del C(W 
de justicia militar, por el presente edicto llama cita, y emplaza aK' t' 
ferido Ramón Santos Paz, Osrabínero licenciado en Octubrí de ^ IV] 
y que fiió su residencia en el pueblo de Pasig de esta Pr.ovU1̂  
para que en el término de 30 dias contados desde la publicación 
presente comparezca en este Juzgado de instrucción sito en la P 
de Palacio núm. 3 Intramuros siendo apercibido en caso de no 
cerlo se le seguirán los perjuicios que haya lugar. . 

Dado en Manila, á 5 de Febrero de r 8 9 6 . — E l Capitán Juez 
tructor, Gerardo Priehard. 

Don Francisco Pon y Magraner, Teniente de Navio de !a 
Ayudante de Marina del Distrito de Leyte y Capitán del 1 
de Tacloban. 

Por este primer edicto cito, llamo y emplazo al individuo 11a" 
Juan Mirapol (a) Bonao, indio natural de Catubíg provincia de S a ^ 
para que en el improrrogable plazo de 30 dias á contar desde e ^ 
publicación del presente edicto se presente en esta Capitán»»^, 
puerto á dar sus descargos en la causa que por eustracción de ^ 
dales 1Q estoy siguiendo, en la intelrgencia que de no verificar'0 
declarado en rebeldía. 
u Tacloban 27 de Enero de 1896 =FraDOÍsco Pon. 
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